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APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS IOSIS.
MUNICIPATIDAD PROGRAMAS DE ACOMPAÑAMIENTO
FAMITIAR INTEGRAT DEL SUBSISTEMA SEGURIDADES Y

OPORTUNIDADES (ISSYO)
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Chillón viejo2 9 Et{E 2021

VISfOS:

I .-Los focultodes que me confiere lo Ley N' 18.ó95, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes Vigente

CONSIDERANDO:

l.- El Convenio de coloboroción con tronsferencio de
recursos enlre el Fondo de Solidoridod e lnversión Sociol y lo l. Municipolidod de Chillón Viejo,
de fecho 30 de diciembrc de 2O2O.-

2.- Lo Resolución Exento N' Ñub-0002ó con fecho l3 de Enero
oño 2O2l que Apruebo Convenio de coloboroción con tronsferencio de recursos poro lo
ejecución del PROGRAMA EJE.

DECRETO:

1.- APRUEBASE, en todos sus portes el Convenio de
Tronsferencio de Recursos enlre el Fondo de Solidoridod e lnversión Sociol y lo l.

Municipolidod de Chillón Viejo poro lo ejecución del Proyecto PROGRAMA EiE.

2.- DESIGNASE, como funcionorio responsoble o Don Rofoel
Polovecino Troncozo, Jefe de Unidod de lntervención Fom¡lior; o quien subrogue o reemploce
en el corgo mencionodo.

3.-El presente Convenio poso o formor porte integronte del
presente Decreto, los monios de lronsferencios serón integrodos ol ílem presupuesiorio
214.O5.36 cuento complemenlor¡o del Progromo Fomilios por lo tonlo los gosios que genere]o
ejecución de dicho progromo deberón ser corgodos ol ítem ontes mencionodo.
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En la comuna de Chillán, a 30 días del mes de d¡ciembre 2020, entre el FO¡{DO DE
SOL¡DARTDAD E I¡VERS¡ó SOCIAL, en adetante "et FOS¡S", RUr A¡o 60.109.000-
7. repres€ntado por su Olrectora Regional doña CATHER¡Í{E NICOLE GO¡Z^LEZ
VELASQUEZ, arñbos con domicilio en Constjtución No ¡.33, Chrllán, por uña parte; y por
l¿ otra, la I. Hunlclp¡lld.d ds Ch¡ll¡n Vlajo, en adelante "ta Municipalidad", RUT No
69.2ó6.500-7, rcprGcnt¿da por su Alcalde don FEL¡Pt AYLWI UIGOS, ambos
dom¡crliados en Serrano No 300, Chlllán Vlejo, se ha acordado lo s¡guiente:

CO¡{VEf{¡O OE T¡,AÍ{SFEREÍ{C T DE RCCURSOS PARA EJECUCXóN DEL

PROGRA}IA EJE

FOI{DO DE SOLTOIRID D E TNVERSTó SOCTAL

E

I. I{UX¡CIPAL¡DAD DE CHTLLÁX VTEJO

PRIMERO: ANTECEDEfiTES

2, Que la Municipal¡dad !s una co.poración autóñoma de deredto públ¡co, con
personalldad jurídica y patrimon¡o prop¡o, cuya ñnal¡dad es satisfacer las neceEdades de
la comunidad local y asegurar su participacióo eo el progreso ecoñómico, soc¡al y cultural
de la comuna.

3. Que la Ley No 20,379 de 2009, creó el Sistema Intersecto¡ial de P¡oteccióñ
Social, que está compuesto entre otros por el Subs¡sterña de Protecc¡ofl y kor¡odón
soc¡d denomlnado 'Segu.idades y Oportunid¿d6", destinado a peEon¿s y familias
vulnerables por mcootrarse en situacrón de pobreza extrema, creado en vlrtud de la Ley
N" 20.595 del año 2012.

1. Que el FOSIS es uñ servicio Fjblico funcionalmente des€entral¡z¿do, con
personalidad jurídic¿ y patrimon¡o prop¡o, cuya mis¡ón es "Contribu¡r a la superac¡ón de
la pobreza y vulnerab¡lidad soclal de personas, famtl¡¡s y comun¡dades'y su ñnálidad es
¡nancrar eñ todo o pafte planeE, programas, proyectos y act¡vidades espec¡ales de
desarrollo social, los que deberán coordiñarse con Ios que realiceñ otras reparticiones
del Est¿do.
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4. Que la L.y No 21.289, de presuBJestos del s€ctor públ¡co para el año 202r,
dispone r€cuEos para el Progr¿ma de Acompa6amleñto F¡mlllar Integral, señalando que
el FOSIS estará faoltado para celebrar convenios con las mun¡opalidades y otras
ent¡dades públicas o pnv¡das para la implementación de los Prograr¡as contamplados
en l¿ Ley No 20.595, que son el Programa EJc, cl Progrem¡ d€ AcomDañamlentc
Ps¡cosocial y el Programa de Acomp.ñrm¡cnto Socjol¡boral, estos últimos ¡ntegrados en
el Programa de A.omf¡añamiento F¡miliar ¡ntegral. Además, la ñorm¡ aErega que ta
e.lecución de los recursos s€ realizará respecto de la Ley No 20.595.

5. Que €l Programa E e, cons¡dera la real¡zación de uñ Olagnóstico, un Segulm¡ento
y una Evalua€¡ón de la intervención de las fam¡lias.

6. Que el documento de'Nonna Técñrca 2021 Programa Famtl¡a6 - Seguridades y
Oportunidades", generado por el Min¡sterio de Desarrollo Social y Fam¡l¡a, señala que,
los Programas de Acompañamiento Psicosocial y Acompaña.ñ¡ento Sodolaboral se
podrán ejecutar a través de una estratcgia metodológica intcArada, denominada
"Acompañañiento Integral-, para lo oJal, a nivel local los acompañamientos Psicasodal
y Sociolaboral son ejecutados pgr un grupo de profes¡onaleg responsables de la
implementacióñ est¿blecida en el Programa y, por tanto, de la relación directa coñ cada
familia particlpante, Los profesionales (Apoyo Familiar) que componen l¿ Unidad de
Intervención Familiar (UlF) debeñ ser contratados por cada E]ecutor segúñ lo establ.crdo
eñ la Ley 20.595, donde se señala que drcho proc€so se realizará de coñtorñldad a lo
dispúesto en .l ¡nciso cuarto d.l .rticülo 5o de la Ley Nó 19.949, normauva que cre¿ el
Subs¡stema Chile Solidario, de protección social para famil¡as en situaoón de extrema
oobre¿a.

Además, señ¡la que, el diagnóstico (del Programa Eie) puede ser reali2ado po. un Apoyc
Fam¡liar en aquellos casos donde el FOSIS realice un Conveñio con u¡ erecutor, o pol un
profes¡mal que forma parte del equipo regiqlal de FOSIS derom¡nado Gafor Familiar.
E5te Últ¡mo deberá, además, r€allzar el s€gu¡m¡ento ¡ la trayectoria de la famiha y
finalmente, una evalu¿ción tinal de su parüclpaclón en el Programa.

Debido ¿ lo añterio¡, cada Apoyo Famtl¡ar desarrollará los contenidos de los
Acompañrrñi"ntos Pslcosocirl y Sociolaboial, y Etapa Diagnóstica Eic con las fa.ñ¡l¡as a
5u c.rqo, cuando corresponda, según el Plan de lntervensóñ de cad! frm¡lla.
independ¡ente de su fuente d€ finanoamieñto, ya sea sl el Apoyo Familiar es llnanciado
con recurlos municipales o cÜl recurSos del FOSIS.

7. Que. según lo conte¡fual¡z¿do eh los co.lstderandoc anteriorrs, las O¿rtes v¡enen
en expresar su vduntad de transLrir a la Muñ¡ctpalidad respons¿bil¡dades y recu.sos,
como más adelante se espedñcaé, par. la eJe(ución de la Etapa D¡rgnóstica det
Programa EJe, también denom¡nada Etapa O¡agñóstrca E e, de conformldad a las normas
técnicas y admin¡strativas que regulan su aplacacrón.

SCGUiam! OATETO

Por el presente instrumento l6s partes. en el marco de sus resp€cttvas competenoas,
acuerdan trab€Jar cn co¡Junto la ejec1¡c¡ón, en la comuna de Chlllán Viejo, del programa
EJe, para la realizac¡ón de la ftapa Dtagnósüca; la cual cons¡ste en e¡ contacto e
invitación a part¡cipar a tas famil¡as del prog.¿ma, la ñrma de la Carta Comprorñiso de
Part¡cipación, la realizac¡ón de la caractenzación fami[ar y la ñrma del Hañ de
Iñtervenclón Familiar.

2



TERCERO: RECURSOS TRA¡{SFERI¡X,S PoR Fosls PAnA LA EJECUctón DEL
PROGR ITIA

Aportar para la ejeqJción del Programa Eje, en el año 2O21. un monto de $1.397.000,-
dest¡nado única y exdus¡vamente a las siguientes mateias:

a. 1672.000,- por coflcepto de honoraños, especí1ic¿mente pa¡a l¡ cqrtratación de
3,5 dotaciones parciales para la prestaoón de seryic¡os por 4 horas semanates,
en el pfograma EJ€, cons¡derando un honorario bruto mensüal de 916.000.

b. I 715,000,-, par. linanciar gastos de soporte, en las materias que corresponda
a la ejecucién o des¡rrollo del Progróma EJe en la comuna, según las orieñtaciones
§eñdladas eñ el Anexo 3 del presente conveñio.

En caso de producirse una va.ante durante el año 2021, de dotadones fiñanci¡das por
el conven¡o, el Alcalde/sa deberá solrcitar al Dtrector/ra del FOSIS la autolzacjón tá:nica
para realizar el proceso de provisión de éSa, med¡ant€ oñcio, la gue será autorizada,
mediante Ia misma ví¿, en la medida que técn¡€amente sea peftinente mantener d¡cha
dotación en la comuna. Lo anterjor será determin¿do seqún el Informe cle ca.g¿
proyect¿da de s.siones emit¡do por el fqinisterio de Desarrollo Social y Familia para la
comuna para el año-

Para el supúesto de que se produz.añ saldos en qJalquiera de los items señalados eñ
este numera¡, la Munic¡pal¡dad podé solic¡tar una mod¡ficaciófl presupuestaria alFOSIS,
la que podá ser autorizada, siempre que se haya cumplido con el objetivo del iterñ sobre
el cual se solic¡ta l¿ modificac¡ón y según el prored¡mieñto descrtto en el Anexo 3 que es
garte de este conveñao.

Estas so¡iotud€s de mod¡ficaclón debeñ ser realizadas por oiic¡o al FOSIS, con
aoterioridad a la eieclción presuplestana, la cu¿l será aprobada o rechazada por esta
misma vía, por la Drecdón Regional d€l FOSIS.

Cualqu¡er modificación dc recursos asocjados a estos ítems, scÉ materia de un¿
mod¡ñcación de convenio entre ambas partes y entrará en vlgencia una vez que r€
encuentre totalmeflte tramitada la Resolución que lo apruebe, srn p€rluic¡o de lo
estauecido en la dáusula octava del conveñio.

Los recursos serán trañsferidos en dos cuotas

a) La pdmera de I 86E.670.- se transferirá una vez que el acto admiñistrativo
expedrdo por el FOSIS, que ¿pruebe el preseñte conve¡lo, se encuentre
totalmente tram¡t¡do, que el ejecutor, que teñga conven¡os vigentes con el
FOSIS, mantenga las rend¡clones exig¡bles preseñtadas, y que haya eñviado de
dichas rendic¡ones a la Drrcccrón Reglonal del FOSIS de acuerdo a lo indacado en
el Anexo No 3 aue es parte de este convenro.
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b) La segunda de $ 518.330.- a partir dd sexto mes de elec1rción del presente
conven¡o, se tranlerirá siempre que el ejecutor, tañto de este convenio como de
los que te¡ga vrgentes con el FOSIS, mantenga las rendioones exigtbles
presentadas y que haya eñviado dichEs .endicioncs a la D¡rección Reg¡onal del
FOSIS y cumpla con los requisitos y los pro€edimientos establecidos en el Anexo
\o 3 que es p¿rte del Dresente coñvenro.

Sin embargo, el FOSIS podrá modificar Ia política de cuotas señaladas, junto con los
montos asoc¡ados a cada una, en la medida que le sea iñstruido por la D¡recclóñ de
Presupuesto o la Tesoreía General de la Reúblic¿. Esta rnod¡ficacióñ será informadó
formalmente por ellla D¡redor/a Reg¡onal del FOSIS, mediante oficio al Alcalde/sa y será
refrendada por una modillcación del pr6ente convenio.

CUARTO: ACCIO ES Y AÍ{EXOS DEL COf{VEllIO

Con la liñalidad de logra. los obretivos del conven¡o, l¿ Mun¡(¡paltdad y el FOSIS
realizarán las acciones necesa.ias teñdientes a la ¡mplementac¡ón del Programa ya
especificado, en la comuna señ3l¿da, balo los términos defin¡dos en los s¡gu¡entes
anexos, que las partes declaran €onocer y aceptar, y que además forman parte
integra¡te del conven¡o:

Anexo N" 1, denom¡nado 'Proced¡m¡entos para la contratación del resurgo humano par¡t
la imdementacfón del Programa de Acompañamlento Familiar Integr¡l y del Programa
Ele por ejecutores Dúblicos".

Anexo No 2, denominado 'Norma Técnica 2021 Progr¿ma Familias - Seguñdades y
Oportunldades".

Anaxo No 3, denom¡nado 'Iñstrudrvo de rendic¡ón de cue¡tas p¿ra convenios de
transfereocid de recursos FOSIS y ejecutores públ¡cos del Progr¿ma de Acompañamiento
Famitiar lñtegral y del Progr¿ma Eje".

Con el acuerdo de las partes se pod.án incorporar nuevas acciones gue €ontribuyañ al
logro de los objetivos señalados en la cláusula segunda precedente, para t¿l caso se
suscritirá una modiñcac¡ón del presente convenio¡ incorporando didras acc¡ones u
obligaciones.

las futuras acc¡ones que se acuerden se ñna¡€iarán con los recursos presupuestarios
asignados p¿r¿ tales fines o con los recursos extemos que se obtengan Oara estos
efectos, de todo lo cual se dejará constancia eñ la modificacién de coñvenio resDectrva.

Asrmismo, cuando sea ñecesar¡o para el logro de los objeüvos del preseñte convenro, el
FOSIS podrá auñentar el presupuesto¡ los recursos humanos para la implemeatacióx
del Programa Eje u otro recurso humano de afroyo a su ejecuc¡ón, lo cual es aceptado
desde ya por d Ejecutor, implicando, lo anterior, la suscripci(ir de la respectiv¿
modiñcacrón y el compl¡m¡ento de l¡s coñdiciones establec¡das en el Anexo No 3 para el
traspaso de cuotas complementañas.

Durante la ejecución del Programa se podrán i¡corpordr nuevos anexos téc.¡cos. además
de los singularizados como Anexos 1,2, y 3, as¡ como modaficarlos, eo cuyo caso el



FOSIS deb€rá comunicar en forma oportuna a la Muñicip¿lidad, los nu€vos instrumentos
o drchas modiñcáciones aprobados previamerite por Resolución del Sewicio.

QUIIITO: OBL¡GAC¡OiIES DE LA l.luf{IC¡PALIDAD

Para el cumpllmiento de los acuerdos, en representacién de la Hsnlc¡palidld. eula
Alcalde/sa se coñpromete ¿:

1. Manteñer el funoonam¡ento de la tl¡¡dad de Intervención F¿m¡l¡ar (UIF), ¿ cargo
de la ejecución d¡recta del Acompañamiento Famaliar ¡ntegralen la .omuna coñformada
Do. un Jefe de Unidad de Intervención F¡miliar (IUIF) y Apoyos Farnil¡ares Integr¿les
cumpliendo, para ambos cargos, la canüdad de horas semanales señaladas en el
,resente conveñio:

a. As¡gna¡ la jefatuG y coordinación de la Un¡dad de Inte¡venc¡ón Familia. del
Programa de Acompañam¡ento Familiar a un fuñcionario mun¡cipal, cumpllendo las
s¡qu¡entes coñdlc¡ones y reallzar, entre otras señaladas en los anexos del presente
conven¡o, al meños las §¡guiefltes tare¿si

¡. D¡ctto fuñc¡onario deb€ teoer calidad contractual de contrat¿ o d¿nta,
preferenteflente, ser profesioflal o técnico con €tspacidad de liderazgo, traba.]o
en eqt¡ipo y expe.ienc¡a técriic¡ reladonada con eltr¿bajo con fam¡l¡as-

ii. La asjgnación de este cargo debe reg¡rse por las iñd¡caciones especiñcadas en
el Añexo i¡o2 de este convenio y dest¡ñar, como rnín¡mo, 22 horas señanales
exclusivañeñte al desempeño de este rol.

i¡¡. Debe se. nombrado por Decreto Alc¿ldicio, señalaBdo tas funcio¡es,
respoñsab¡lidades y jomada deslinada a 6te cargo, según lo eígido en el
preseñte coñvenio.

iv. D€be hacerse cargo de dirigrr y coord¡¡ar técnica y admihistrdtivameñte al
equipo mun¡cipal destiñado a la ejecución del Acompañamlento Fami¡iar
Integral. sieñdo e! respoñsable de velar por el cumplimiento técn¡co,
administratvo y presupuestario del presente conven¡o,

v. Oet e realizar reunio¡es de Unidad d€ ¡ñtervención Fám¡liar, al ñenos, una vez
al mes; rev¡sar mersualmente los informes de gestión de los Apoyos Familiares
a su cargo, rndependlentemente de sus fuentes de l¡ñanci¡maento; supervE¡r
la correcta realizac¡óñ del Programa Ele; dur¿nte el pnmer trimestre del añc:
cgord¡nar y c¡tar a reunióñ de evaluación de gesüón del año anter¡or y de
planiñcación deltrabajo del periodo actual a la autoridad comunat (Atcalde/sa),
o a quien este último d6¡gne, y al EnGrgado Regional d€l Programa dd
FOSIS, o a quien él desig¡e, p¿ra anallzar el estado de ejeqlción delprograma
en la comuna y establecer los comprorñisos d! gest¡ó¡ e ¡ñte¡vención para el
año en curso; y, plan¡ñcar e¡ conjunto con el Apoyo Provinc¡al del programa
del FOSIS o quien de§gne en su reerrlplazo el Encargado Regional del FOSIS,
coi cnterio de oportunidad y perten€n.ia, el uso y ut¡lilación de los recursos
as¡gnados al Programa para el año, tanto de los recursos d¡spuestos por la
¡,lun¡cipal¡dad, como de los recursos tr¿nsferidos por el convenio. Cualqu¡er
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replan¡ficac¡éñ debe ser ¡nformada al Apoyo Prgvinc¡al para su evaluacióñ y
sanción,

b. Contratar, destinar y/o ratificar la contratactón de 0.5 dotaoones parciales para la
prestación de serv¡cios de 4 hords s€manales para las personas que desempeñarán
la func¡ón de Acompañamiento Fam¡liar Iñtegr¿¡ flnancjados con recursos mun¡cipales
de acuerdo ¿ las ñofm¿s y procedim¡e¡tos ¡ñd¡cados en el Anexo N" l del Dr6ente
convenio. A los Apoyos Famil¡ares les serán ap¡lcables la Ley No 20.595, la Ley N"
19.949 y los reglamentos cofiespondientes.

c. Contratar 3.5 dotaciones parciales pára la prestaciéñ de servicios de 4 hords
semanal€s para las p€rsoa¡as ql]e desernp€ñarán la función de Acompañarñ¡ento
Fam¡liar Inteqral financiados coñ re€ursos del co¡venio, ad¡c¡o¡ales a los apoftados
por la ltun¡c¡palidad, de aqJerdo a lo señalado en la dáusula ter(era de este
¡nstrumento, sujetándose a las disposiciones establecidas eñ la Ley No 20.595. eo la
Ley N" 19.949, sus respedivos reglamentos y eu los procedlmientos indicados en el
Anexo No 1 de este convenio.

d. Resguardar y monltorear el cumplimiento de los roles y funciones de los
¡ntegrantes de la uIF, de los soportes muniopales necesanos pará EU adecuado
funcionamierto y de cada uno de los compromisqs suscritos ¿ través det pr€sente
convenio,

e. Respaldar la real¡zadón de las Evaluacjones de Des€rñpeño a los Atoyos
Fam¡liares de la Uoidad de Intervenc¡ón Familiar semestralmente, reali¿ada por et
,efe de Unidad de ¡ntervención Famillar, validar sus resultados y tohar las medidas
que coresponda eñ funclón de éSIOS, de aq.rerdo a las ¡nd¡cac¡ones del An€xO No 1 y
al instruct¡vo esp€dnco del FOSIS para cada proceso de ev¿lu¿ción, eñ el marco de
lo señalado en el Articulo 38 del Reglamento Decreto 34 de la Ley 20.595.

F. Poner térm¡ño al contrato de los Apoyos Famil¡ares, prev¡o acto administrat¡vo
Fundado, de acuerdo a las causales, norrnas y procedimientos señalados en el Anexo
No 1 del presente conven¡o.

2. Destinar, y/o ampliár el soporte adm¡nistrat¡vo, de infraestructura y de
implementac¡ón necesariqs para el ópt¡mo funcionamiento de la Unidad de lntervenctón
Famlliar, consistente priñcipalmente en:

a. Oñc¡nas: Dependencias adecuadas para el óptimo func¡onamiento de la Unidad
de lntervenc¡óñ Familiar coñslderañdo l¿ dotacjoñ de los profes¡on.let o técnrcos que
confoñnan el equipo de trabajo,

b, lmplementación ge¡eral: Equ¡pamieñto y mob¡l¡ario necesado par¿ el
funcionamiento de la Un¡dad de Intervencióñ Familiar considerando la dotación de los
profesionales o técn¡cos que conforman el equipo de trabajo,

c, D¡spooibilidad de vehiculo: Disponlbilidad de 10 horas mensuales en total, de
vehículo/s u otro med¡o de desplazamiento, para la mov¡lizaclón y trastado de los
Apoyos Fam¡l¡ares a su trabajo en tere¡o, en las cond¡ciones señaladas en el Anexo
l,¡a 1 del presente convenio, en relaoón a la flex¡bilidad horaria y a la disponibilidad

5



de 1.6 f.mil¡a' de rccib¡r al Apoyo Famlliar, en los casos en que se re¿lice la at€rcrón
presrnciólment.. l-a cantidad de horas de vehiculo debe perm¡tir atender a todas las
farnrliás quc participan en el Proqrama en todos los terrttorlos de l¡ comun¡.

Este cofiiprorñ¡so debe ser refre¡dado pgr Decreto Alcaldioo.

d. ¡mplerñcntac¡ón computacional: Equipamtcñto computlcign¡l acordc a los
requerim¡entos dd Program¿ y s€gún la dotadón de Apoyos Fam¡ltares, garantizEnóo
el reqlst¡o oportuño de 106 resuttados del trabaro coñ c.da f.milia incorpoBda at
Programa, consistente e¡ 02 computadores, cuyas especmcac¡ones técn¡cas permitañ
¡nstalar: Flrefox 5+ o Google Chrome 10+; además de rned¡os tecnológicos de
hardwar. y softwarc para reallzar la rend¡ción de cu€ntas del convenro coñ
documeitaciAl electniñica y digit.l ¿ través del Sistema de Rend¡ción Electró.1¡ca de
Cuentas (SISREC), o cl Sistema o procedim¡ento que el FOSIS dlspmga eñ 9l
reemplazo, durante el período de rendic¡óñ de la totaldad de los r€cursos transferldos
para la elecuctó¡, de acuerdo a lo ¡ndicado en el Añexo No 3.

.o anterior lnduye, entl€ otros, contar con:

j. Token para la f¡rma eledrón¡ca avanzad¿ del encargado otorgante dclistcma
stsREc.

ii. Scanner para d¡gitalzació.l de documrntos en papel.

i¡i. Casilla de co.reo electrónico e rñternet.

El Ejctutor dcbcé ruÉgu¡rdar que estc equ¡p¿maeñto sea el ñeces¿rio y suñcieñte
para at.nd.r a las fam¡¡as ¡ndicadas por el Programa para la comuna, adecüándose
a lo que l. s¡tuación coñunal, reglon.l y/o nacional -regular o espedal (de tuer¿a
m¿Vor)- requierd, de aoJerdo a las indi@doñcs d?l Min¡st€rio de Dcsarrollo Soc¡al y
;amrl¿ V el FOSIS según corresDo¡da.

El número de equ¡pos lnformát¡cos destinados a la Un¡dad de lntcrveñcién Famlllar
deben s€r refEndado Dor Decreto Akaldioo.

e. Conlctivadad: Dispoñib¡lidad de lín.a telefonica y acceso a intemet en los equrpos
computaoonales ¿ntes señalados y, en s¡tuaclones excepcionales, señaladas en las
\orma Técnlca del Programa, 9¡s actual¡zaciones o en las instrucciones creadas pan
tal efecto por el Ministeiio de D€sarrollo Social y Fañifia u otro organismo del Estadc,
quc no permitan reallz¿r la ¡ntervenc¡ón de forna presencial a las famillas, en los
cquipos móvilcs que se estime neresarios par¿ la conexión de los AFI5 con las frrñ¡lras
a su cargo, y en cond¡ciones adecuadas p¿ra el regtstro de infoíñaoóñ en Sirterñas.

Eñ aquellos c¿sos que el Ejecutor no pudierir solventar alguno de los elementos
señalados en las letras b., c., d,, y e. precedertes, se podrán financ¡ar coo recursos
del crnvenlo. cu¡ndo el EJeqJtor asi lo sol¡clte medlante un oficio tundado al D¡recto./a
Reg¡onal del FOSIS, siemp.e según la dlsponib¡lidad presupuGtaria del convenro y se
ap.uebe técnlcamente por el FOSIS, de conformrdad a lo indicado cn el presente
convefl¡o y su Anexo'No 3.

3. Bnndar el soporte ¡nstitucional para mantener buen funcio¡amiento dr la UIFi
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d. Acc6o a informac¡ón: Dar acceso alJefe de Unldad de Intervehc¡ón Famil¡ar a la
infoÍnación de las famil¡as y/o peEonas qrtenidas en diversos rcgistros rnunicipal€s,
que con§gnen ,nformació¡ rrlevante de aquellas, para coos¡derarlas como
¿ntecedentes de la iñtervencion.

b. Resguardar l¿s funcio¡cs de los Apoyos FamiliaEs, indcpcndiente de su tueñte
de ñn¿nciam¡eñto, dc manera de ga.anti¿ar la ded¡caoón exdusiva a lé funcioñes de
Acompañamie¡to con las familias a su cargo, de acuerdo a las disposroones
estaHecidas en la Lql ¡.c 20.595, en sus.espectlvos Reglamentos, e¡ el detalle de
los roles y tundooes iñdlc¡dos en los Anexos Nós. 1 y 2 de este ¡nlrumento y en las
Odcotrch6 l,{etodo}óO lcas dc¡ Programa.

c. Resgulrdrr el d6lmpcño drl rol de JUIF, de Bcuerdo a lo comprornetido Éí el
Dresente convento y el detalle de func¡ones ¡ndicadas en las Orientacignes
Metodoló9¡cas dd ProgBma.

d. Facult¿r al/la Jefe/a de Unidad de lntervencióñ Fam¡liar para d¡rigi., represeitar
y coordanar técnict y adrñlnistEüvam6tr ál cqulpg municipal destiñ¿do a la
ejccudón dcl Acoñrp¿ñamlrnto Farñlllal. Intrgral.

.. Invert¡r @ortrna y pcrtlñmtcmÉíte los rucurso6 Elosf€rldos anuafnente err
virtud de €ste conven¡o, coo de*¡nación exclusiva a la corrccta ljecrrcióñ del
Programa, rea{izar una gertiófi financiera de los .eq¡rs6 as¡gñados al Programa y
efectua. reñdiciones de 96tos al FOSIS dñéndos€ rigurosaíiente a las iñdicaoonls
d€l Anexo t{c 3 de e5te ¡nstrumcíto, a las orientacioñ6 técfiicas prov¡stas por FOSIS
para la plañ¡ñcación dd gasto y la r¡tlñcáción de la pertlnenc¡a de la invers¡on,
conformc a la no.mativa ügente en materia de reñdiclón d! cuerltas (Reso¡idón N.
30 de 2015, de la Co¡trdlo.ía Geñeral de la Rcpút ica, o de 16 resol]doies quc la
modiñquen o .eempl..en).

l. Dispoñer la creación de una cucñta comdcment ria dr admln¡strac¡ón de fondos
de terceros, para la ejecución del presuouesto que aportará cl FOSIs, pard la
implementadón del Proqrama, según se especillca en el Anexo No 3.

g, Efeduar rendiciones de gastos por medao del Sistema de Rendición Electróñica
de Cuentas (en adelante S¡SREC), provisto por la Contraloía General de la RepúH¡ca,
según l¿s orientaciones señaladas por el órgano Coñtralor; o, en casos excepcional§
y tundados, en que el munic¡p¡o se vea imposibllitado d€ rendlr por el SISREC, el
FOSIS debeni dispdter de uh procedrr¡iento rltcmauvo para la rendic¡ón de los
conven¡os. Oichos casos serán informados a la Cont.a¡oria Geñcral de la Repúbl¡ca
para §u con@im¡eñto.

h. Daslgnar a los funcionarios que cuenten con las competeñc¡as técnicas y
atribucion.s n.cesaña5 para perfila.se en cal¡dad de titular, y al menos uñ
subrogante, en 16 roles de administrador, enc¿rgado, analista y ministro de fe del
s]SREC, o las turciones que el FOSIS ¡ndlque en caso de uül¡z¿r otro Estema o
procedimiento.
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i. Custodi.r adecu.d.m.ntr los doGrmentos origlnales dc la rrñd¡cióñ garañt¡zando
su ¿utent¡odad, antegridad y d¡sporitilidad pa¡"a las rev¡sioñes dr la Contraloría
General de la República, m el m¿rco de la nomativa legal pertrncñte.

.r. Facil¡t¿r y respald.r la !.tlcúl.clén del Programa en .edes iñt.rinstitudoñales a través
de al menos las sagu¡€ntcs med¡das:

a. Gár¿ntizar lD Oartlc¡padón del jefe de Unidad de lñtervención Famil¡ar (o ¿ qu¡en
éste d€sigñe) eñ las inlancias de coordinació¡ con las Instituciones hiblicas y/o
Privadas de la comufla, que desarrollan prcgramas y/o prestan serv¡dos dlrlgidos a
fam¡l¡as y personas en s¡tuaclóñ dc extrema Í,obrezn, pobrcza y/o vulnerabll¡dad, a
Rn de 6€gurar la cal¡dad de la lntervcñdóñ de las famillas cn el Programa.

b. Formar parte de l¿s l.lesas Téc¡icas Coñunales de coord¡nación y supervls¡ón del
Programa, para lo cual el Alcalde/sa deb€ñi autonzar la par¡cipaclón de la Jefatura
de la Unidad de lnterveridón Famil¡ar o, en casG .lustiñc¡dos, quien Éste óestgne en
su representac¡ón.

5. Ate¡de. a las f¿m¡lias .ñ el marco de la lcy, y s€gún las ¡ndrcác¡ones técnicas, Juridtcas
y admlnist6tivas eritreg¡d¿s por el FOSIS y/o el tlDSF, según correspond., adecuadas
a la situación rcaular o situacioncs espcdales de fueaza mayor gue afecten a la comun¿,
la reg¡ón o el país.n dctcrminados mommtos, en d menos los sigu¡eñtcs aspectosl

a. Realizar la tarea de Diagnódico, según la cobertura anual para el año 2021 que
d€termine el M¡nisterio de DesErrollo So<¡aly Familla para cl Program! en la comuna.

b. Re.lizar. desde la Unidad de ¡nt€rvención Fam¡l¡ar, a través de los Apoyos
Fam¡liares, la veriñclcrón de informac¡ón y levantam¡ento de datos de las famii¡as v
personas participar¡tes del Prograrna eñ l¿ comuna,según los Planes de cobedura
reallzados en cmjunto con el FOSIS.

6. Garant¡zar la .elaE¡iin y coordlnadón del,/la Jelela de Unidad de Intervcnción Familrar
con l.s conu-¿plrtcs técnicas de la SEREHI de Oesarrollo Soci.l y Fam¡lia y dcl FOSIS,
lo que ¡mplrca

a. Manteñer relación y coordinacióñ coñstantes por teñias relacionados con la
adecuada ¡ntervención de las familidr y personas que participcri d€l Programa.

b. Prcstar la colaboración, info.mac¡óñ y el apoyo necesarlo al Ge*or Familiar del
Programa Eje, para que pueda real¡zar sus func¡ones relac¡oñadas a la implementación
del Plan de lnterveñcióh y las metas propuestas por la famllla durdnte su
Acompdamiento.

c. P¡estar la colabonción y rl apoyo necesarig al FOSIS, para que ¿ste purda
desarolfar Asistencia Técnica y sstemaflzac¡ón, tanto de la imptementac¡ón dcl
Programa de Acomp!ñ.micnto Farñil¡rr, como de la apl¡cación y oJmplim¡ento de los
comprom¡sos susaritos en el prcsrnt? convenio.
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d. Acoger las observaciúres téoicas e info.m6 de sup€rvis¡ón del FOSIS eñ el
proceso de evaluac¡ói d. descmpcño de los Apoyos Fam¡l¡ares, scgún lo estaHeodo
en lr Ley No 20.595, el resprctlvo Reglamento y las orieritrclones téc¡icas del
proceso.

e. Fac¡[tar la superüs¡ón y el monitoreo de la gest¡ón meñsual de 16 Apoyos
Famili.res, prcsentrndo al FOSIS el ¡nfomr mensual rcallzrdo por cada Apoyo
Fam¡liar a l¿ Munlr¡paldad, siegún formato adjunto.

f. Partlcipar efl las capacitacioíes del Programa @nvocsdai por la SEREMI dc
Desarrollo Sodal y F¿m¡¡a y/o cl FOSIS.

7, En geñe.al, rcalizar todas las accionas nccesarias para lá correda ejecución dd
Programa EJe y el cumplimle¡to de sus objetivo6 y f¡nal¡dades.

SEXTO: OBLIGACIO'IES DEL FOSIS

Por su parte.Yla D¡.ector/a Reg¡onal del FG¡S se compromete a:

1. Oes¡gnal. un p.ofcs¡oorl como coniaparte pcrn¡n€ntc drl ,efe de tn¡dad de
Inte.venc¡ón Famil¡ar, eñ r€pfcs€ntació1 del Enca¡gado Q.egloñal del Programa, para
todos los ef€dos prúgñmáticos. Este profes¡Úlal será un Apoyo hoviñcial o qut.n
excepcionalnrente d Encargado Reg¡onal desrgne.

2. Aport¡r a la Formac¡ón y C¡pacitac¡on de la Unidad de Intervenoón Fam¡Iar, !n
curnto a h metoddogia d. Intervenclqr, modalidad de op€rac¡ó¡ y otras r¡atcnas
compleíi€ñtarias a la ejeqJción del Progr¿ma, a través de la contr¿parte peñrlanc'rte
del Program, y los profe§onales del equipo que sea¡ necesarios, así como involucrando
a olos proúcaonales de la Dirccclón Reglonal d€l FOSTS cuando sea ne'cesario.

3. Proveer asrstencia técnica y d€sarrollar acclones de supervisión, monitoreo y
'etroal¡mmtadón del Programa Eie, con el objeto de g¿rahtizar la correcta ej€cución del
'nismo, tanto en su metodología de interveñción, corrro en su moda¡dad de operación,
a través delApoyo Provincial (o el profes¡onal designado como contraparte p€rmanente),
según los requ.rim¡entos especiñcos de la situación comunal rdentificados por drdlo
profesional y e¡ acuerdo ent¡e ellla )UlF,

4. Poner a dispos¡cióñ el material educ¿t¡vo y d€ reg¡stro para .l tr.baro d¡r€cto cgn tas
fam¡lias y/o pcrsonas dcl Programa, en función de lo que la situación - regular o 6peciol
(por razone6 dG fuer¿a mayor que afecten a la comuna, ¡egio.l y/o pais) de
irnplementaclóñ del tuograma lo rcqu¡cra.

5. Supervi5ar y resguard¿r lá exclus¡vidad y naturaEza del rol de los Apoyos Famihares
y sú deslmpeño cn el Progrrma EJe, de rcuerdo a las disposlclones establec¡dG en la
Ley No 20.595, y el Reglarnento correspondlenter según sea el caso y en el detalle de
los roles y funcioñes ind¡cados eñ el Anexo No 2 y demás anaxos del presente convenio.
La modalidad m que s€ realiccn 5us tarcas podrá ajustarse a los requenm¡eñtos de
mplementación del Programa que situadones de fuerza mayor que afecten a la comuna,
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región y/o pafs lo añcrlten, §n e{¡bargo, elññ y naturaleza d€l rol p€fmane(¡ ¡nvariable
y en el ñarco dll 6pí.itu de la lcy.

6. En general, rcal¡2ar todas las accion6 nlccsadas para ¿poyar la correcta erecucióñ
del Programa y el cumpl¡rñieñto de su5 qbjct¡vos y f¡nalidades. adecuadls alcontcxto de
Implemantac¡óñ rcgular o cxcepclonal en ñlñcióñ de ra¡ones de fuer¿a mayor por
situacion€s quc lectcn a lr cúnun¿, reglóñ o país.

sÉprn{or REr{Drcróa{ DE cuEr{fAs

El present. convenio se cñcucñtra sureto r lls dlsposlc¡qles de la Ley dc presupuestc
del Secto. Aiblico y a las Instrucciones impart¡das por la Contraloría G€neral de la
República, relat¡vas a la rend¡ción de cuentas de org¿nigmos públ¡co§, contenldas Efl la
Resoluc¡óñ No 30 del año 2015, además, sr dcben rEallzar las reodidones de cuenta
según lo preceptuado en el Anexo N" 3; documcntos que form¿n parte integrante del
preseñte co¡venio.

OCTAVO: VIGEllC¡A

El prcsente convenlo, comenzará a reglr desde el 1o de enero de 2021 y su vtgencta scrá
hasta rl 31 de diciembr€ del 2021. No obstante ello, los reqJrsos solo se tranferirán
una vez que la resolución del FOSTS qu€ apruebe el OresÉnte conven¡o se encuentrE
totalmcnte trarñitada, lo ante.ior, siñ pedu¡do de lo ¡ndicado en los párrafos siguientes.

Aun cuando el coov€nio no esté totalrnente tramitado, se autoriza a la Muñ¡cipalidad a
rendir lo5 galos que 5e ejecuten desde la fedta de su suscripcióñ, esto es desdc el I de
enero de 2021, con CaOO a los fondos que le seañ tr¿nleridos por el FOSIS, cn razé.t
de asegurar la d¡sponihlidad de recursos nccesarlos para el ingreso de las familias al
Programa durante los l2 meses del año según la as¡gnac¡o.! de famil¡as que realtce el
MiñiSterio.

Lo anteno. dcbido a que el Min¡ste.io de Desarfollo Soctal y Familia dd¡ne que:

a. Una metodologia regular de iñterv€nción del Programa de Acompañamiento
Familiar Integ.al que dura 24 meses, p¿ra cada fam¡lla y que, dentro de ese periodo
de tlrmpo, sc dcb€n rralizar 31 ses¡ones de tr¿bajo con las famil¡als con ¡nte.veñoon
f¿miliar integr¿|, las que están parametrizadas en ses¡oncs qulnc€riales, mensualet
y b¡mestral€s, lo antcrior sln pcrruldo dr la etapa Dlagnóst¡ca EJe que dura un mes
y de los ajusten metodológicos que reallce el Hrñísterio de Oesarrollo Social y
Famil¡a, eñ razón de la s¡tuac¡ón sanitaria del pais.

b. Que las frmlllas salecc¡onadas para ¡ngresár al Programa, según la cob.rtura
aslgnada a la comuna, deten ingresar a su proceso de htervenoón durante el año
calendario, según las planiñcácjoñes desar.olladas para Glda comuna por el
Mih¡stcrlo de O€sarrollo Sodal y Fam¡lla, en base a la d¡sFpnitil¡dad dc ho6s de
t6b.Jo d€ los pmtcslonales o técn¡cos que componen la Uñidrd de Intcrveición
Fam¡llar, producida por el eg¡e6o de fámilias y sr.t avance en el pro€eso y parámetros
dc iñtervendó.!.
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produdo de lo añteior, la unldad de lnteNeñcróñ Far¡ili.r de las comunrs, puédá
Lngresar familias al Progr¿ma durante los meses del año, en form¿ contlnua e
rn¡ñtérrurnprda, cuañdo cor'Espoñda, segúñ lo plañifcado. par-a opümiza. el uso de los
recursos del Programr y su lntervendóñ posterlor por el Prográma de Acompañam¡mtq
Famlliar lntegr.l.

La durac¡ón d. 12 mes€s de este conven¡o respondc a que ta asignadón de gresupuEto
para este Programa, por parte de la DIPRES, es nñual.

tlOVEllO : ¡NCUl.{PLIM¡ElflO

€n caso de ¡ncumpllmlcnto de l.s obl¡güclones contraidas por alguna de las part6,
respecto de este convenlo y sus Añoaos, se podrá poner termino anücipado al m¡smo,
lo que s€ entenderá cuando se produuca algunas de las s¡guicntes situaciooG:

a. El no cumpllmicnto de lo cstaHecido en cualqu¡era de Ios Añexos 1, 2 y 3 del
presente convenio.

b. El no cumplimlcnto de alguna de las obligldones relatlvas a l¡ rcndlclón de
cuentas de organismos públicos. conten¡das en la Resoludón No 30 del año 2015,

c. El ño cumplimientg de alguna dé las obligaciones del municip¡o .stabhcidas !n
este @ñvcnao.

d, El no cumd¡mier¡to de alguna de las obligaciones del FOSIS estableddas €n este
conveñro.
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Frente a slturdoncs dc ¡ncumplimiento se dcbcrán devolver los recuEos trospasados
p¡ra la elecuc¡ón del Progr¿ma Eje que no huber¿n s¡do ut¡lizados, además de ¿quellos
cuyas rendiciones hub¡eran edo Observadas fpr cl FOSIS y nO subsanadas por d
Elecutor.

El término .ntropado del convento será declarado mediante el respect¡vo acto
administrat¡vo d.l FOSIS, el cual produclé efectos p¿r¿ la Hun¡clpalidad desde su
notlticación por carta certiñcada. La nrtificaciór¡ se Éntiende real¡zada a contar dEl tcrcer
dia háb¡l desde que la carta es expedida por el FOSIS.

S¡n pcrjuldo dr lo ütcrior, el FOSIS contlnuará ejecutardo los Prograñas por d rcsto
dcl .ño calendario.

DÉcu'{o: poLfftc^s GENERALES oE sEGunrDAo oE Lt rt{FoRiaactór y DE
PR¡VACIDAD

El manero de la ¡nformación p'or parte de la Muñidpalidad conten¡da en las b¿ses de
datos se deb€rá ajust¿r ¿ los parámetros establec¡dos en las politic¿s generales de
seguridad dc la ¡nformac¡ón y d€ privacidad del FOSIS contenid¡s en los s¡guiÉítas
enlaceS:



[¿ personería de la Directora Reg¡onal, doñ. CAÍHERINE NICOLE GONZÁLEZ
VELASQTJEZ coñst! eñ la Rcsoluclón Exenta ño 0676 det t0 de d¡c¡embre de 2018 y en
la Rcsoluc¡ón Alc€tr No 0163 del 30 de.gosto de 2011, del FOSIS; y la personedr del
Alcald€, don FEUPE AYLW¡N LAGOS, consta sentrncia dc p¡oclamadón No 14 del 30 de
noviernbre dc 2016, que lo proclamó como Alc¿lde deñnit¡vañiente electo,

UT{DÉC¡HO: DOHICILtO Y JUR,ISDTCCTóN

Para todos los efectos legales, las partes 6jan su dom¡cilio en la c¡udad de Chillán, capita¡
regional. y se someten a la competenc¡a de sus tribi¡nalés de JustiEia.

DUODÉCIXO¡ PER§Of, ERIAS

DÉcI¡Io TERGERo: FtR].IAs

El presente convehio se lirma eñ cu¡tro ejemplares ongrnales, de tdéntico tenor y fedla,
quedando dos en poder del FOSTS y dos en poder de la Municipalidad.

CATHERINE F.I'i"9"
oEIarmeñre por

NlcolE CATHERTNENtcoLE
CONZALEZ

GONZALEZ vrL¡sourz
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DIRECTOnl
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